
UNIVERSIDAD DE GÜADALAJARA 
H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

Of. IV/01/2Q08/103/VIII 
Asunto: Ejecución de dictámenes 

Mira. Ruih Padilla Muñoz 
Directora General de Sistema de Educación Media Superior 
Universidad de Güadalajara 
presente 

De conformidad a lo previsto en los artículos 35°, último párrafo y 42°, fracción I de la Ley Orgánica de la Universidad de 
G'uadaiCijOíO, adjunto al presente nos permitirnos remitir a sus finas atenciones, para su ejecución, los siguientes 
dictámenes emitidos poi la Comisión Permanente de Ingreso y Promoción del Personal Académico del H Consejo 
General Universitario, a saber: 

Concurso de Oposición Abierto del Sistema de Educación Media Superior. 2007: 

t . Dictamen número VW2006/01 ó por el que se ratifica el dictamen de Ganador a nombre del C. ARROYO RIVERA, 
JOSÉ ANTONIO, emitido por la Comisión Dicta mi nado ra para el Ingreso y la Promoción del Personal Académico 
del Sistema de Educación Media Superior, para ocupar de manera temporal la plaza SEMS-17-TN, de Curso de 
Fisiología, adscrita ol Departamento de Ciencias Experimentales, en la Escuela Preparatoria Torraló Norte del Sistema 
de Educación Media Superior, de acuerdo a lo resuelto en los Considerandos I, II y III del presente dictamen. 

2, Dictamen número Vlll/2008/017 por el que se ratifica el dictamen de No ganador, a nombre del C. VILLA NUEVA 
YERENAS, LUIS HUMBERTO, emitido por la Comisión Dictaminadora para el Ingreso y la Promoción del Personal 
Académico del Sistemo de Educación Media Superior, para ocupar de manera temporal la plaza SEMS-17-TN, 
de Curso de Fisiología, adscrita ol Departamento de Ciencias Experimentales, en la Escuela Preparatoria Tonalá 
Norte del Sistema de Educación Media Superior, de acuerdo a lo resuelto en los Considerandos del presente 
dictamen. 

3, Dictamen número Vlll/2008/018 por el que se ratifica el dictamen de Ganador a nombre del C. ARROYO RIVERA, 
JOSÉ ANTONIO, emitido por la Comisión Dictaminadora para el Ingreso y la Promoción del Personal Académico 
del Sistema de Educación Media Superior, para ocupar de manera temporal la plaza SEMS-18-TN, de curso de 
Fisiología, adscrita al Departamento de Ciencias Experimentales, en la Escuela Preparatoria Tonalá Norte del Sistema 
de Educación Media Superior, de acuerdo a lo resuelto en los Considerandos I, II y III del presente dictamen, 

4. Dictamen número Vlll/2008/019 por el que se ratifica el dictamen de No ganador, a nombre del C. VILLANUEVA 
YERENAS, LUIS HUMBERTO, emitido por la Comisión Dictaminadora para el Ingreso y la Promoción del Personal 
Académico del Sistema de Educación Media Superior, para ocupar de manera temporal la plaza SEMS-18-TN, 
de Curso de Fisiología, adscrita al Departamento de Ciencias Experimentales, en la Escuela Preparatoria Tonalá 
Norte del Sistemo de Educación Medía Superior, de acuerdo a lo resuelto en los Considerandos i, 11 y III del 
presente dictamen, 

5. Dictamen número Vfll/2008/020 por el que se ratifica el dictamen de Ganador a nombre del C, ARROYO RIVERA, 
JOSÉ ANTONIO, emitido por la Comisión Dictaminadora para el Ingreso y la Promoción del Personal Académico 
del Sistema de Educación Media Superior, para ocupar de manera temporal la plaza SEMS-58-TN, de Taller de 
Microbiología, adscrita al Departamento de Cietvcias Experimentales, en la Escuela píeparatona Tonalá Norte del 
Sistema de Educación Media Superior, de acuerdo a lo resuello en los considerandos I, II y III del presente dictamen. 

ó. Dictamen número Vilf/2008/021 por el que se ratifica el dictamen de No Ganador, a nombre del C. VILLANUEVA 
YERENAS, LUIS HUMBERTO, emitido por la Comisión Dictaminadora para el Ingreso y la Promoción del Personal 
Académico del Sistema de Educación Media Superior, para ocupar de manera temporal la plaza SEMS-58-TN, 
de Taiiei de Microbiología, adscrtta al Departamento de Ciencias Expertmentaies, en ta Escuela Pteporatorá 
Tonalá Norte del Sistema de Educación Media Superior, de acuerdo a lo resuelto en los Considerandos I, II y III 
del presente dictamen-
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DIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

Programo de Estímulo a la Permanencia y Superación ele los Profesores de Asignatura fPEPSPAl: 

1, Dictamen número VIIII/2008/Q22 por el que se ratifica el dictamen de No participante a nombre del C, 
GONZÁLEZ FLORES RUBEN, emitido por la Comisión Dictaminadora de Ingreso y Promoción del Personal 
Académico del Sistema de Educación Media Superior. 

Asimismo, solicitamos notificar a los Interesados la resolución respectiva, en 'a que firme de recibido y se anote la fecha 
en que se realicen dichos trámites, rogándole que una veá realizado \q¡ ¡ntes mencionado, remítase a la Secretaría 
General de esta Cosa de Estudios, una copia de dichas not/ic aciones. 

C.c.p Coordinación General de Recursos Humanos. 
C.c.p. Coordinación pora el Ingreso. Promoción y Seguimiento del Personal Académico, 
c.c.p. Mlnutaiio 
.JAPRÍJAJWbeg, 
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UNIVERSIDAD DE GÜADALAJARA 
H, CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

Exp.021 
Núm. Vltl/2008/020 

H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 
P R E S E N T E 

VISTO: Para resolver el expediente a nombre del C. ARROYO RIVERA, JOSÉ ANTONIO, en calidad de 
Tercer Perjudicado, de conformidad con el procedimiento establecido en el Reglamento de 
Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico, para desahogar el recurso de 
revisión Interpuesto por los participantes inconformes con los resultados del Concurso de 
Oposición Abierto, para ocupar de manera temporal plazas vacantes, en el Sistema de Educación 
Media Superior, según convocatoria de fecha 18 de junio de 2007, 

R E S U L T A N D O S 

1. En la Gaceta Universitaria del 18 de junio de 2007, suscrita por el Mtro. Carlos Jorge Briseño 
Torres, en su carácter de Rector General, se puPlicó la convocatoria del Concurso de 
Oposición Abierto, para ocupar de manera temporal plazas vacantes, entre ellas la plaza 
SEMS-58-TN, de Taller de Microbiología, adscrita al Departamento de Ciencias 
Experimentales, en la Escuela Preparatoria Tonalá Norte del Sistema de Educación Media 
Superior. 

2. El C. ARROYO RIVERA. JOSE ANTONIO, el día 28 de junio de 2007, presentó solicitud en 
tiempo y forma ante la Secretaría Administrativa, para ocupar la plaza SEMS-58-TN, de Taller 
de Microbiología, adscrita al Departamento de Ciencias Experimentales, en la Escuela 
Preparatoria Tonalá Norte del Sistema de Educación Media Superior. 

La Comisión Dlctaminodoia para el Ingreso y Promoción del Personal Académico, del 
Sistema de Educación Media Superior, a partir de la evaluación realizada al expediente de 
méritos, acordó que el aspirante fuera dictaminado GANADOR. 

Con fecha 26 de julio de 2007, el C, ARROYO RIVERA, JOSÉ ANTONIO, fue acreditado como 
ganador de la plaza SEMS-58-TN, de Taller de Microbiología, adscrita al Departamento de 
Ciencias Experimentales, en la Escuela Preparatoria Tonalá Norte del Sistema de Educación 
Media Superior. 

5. En tiempo y forma, el C. VILLANUEVA YERENAS, LUIS HUMBERTO, interpuso recurso de 
revisión impugnando la plaza SEMS-58-TN, de Taller de Microbiología, adscrita al 
Departamento de Ciencias Experimentales, en la Escuela Preparatoria Tonalá Norte del 
Sistema de Educación Media Superior. 

6. A raíz de ello, se turnaron a esta Comisión Permanente de Ingreso y Promoción del 
Personal Académico, del H, Consejo General Universitario, los expedientes de los CC, 
ARROYO RIVERA, JOSÉ ANTONIO dictaminado ganador y VILLANUEVA YERENAS, LUIS 
HUMBERTO dictaminado no ganador, por lo que en apego al procedimiento establecido 
en las fracciones III y ¡V, del artículo 41°, del Reglamento de Ingreso y Promoción del 
Personal Académico, se llevó a cabo la celebración de las audiencias correspondientes, 
el estudio de los agravios presentados por los recurrentes y el análisis de los expediente 
de méritos, así como el estudio de los resultados de las pruebas aplicadas durante el 
Concurso, por lo que en consecuencia se establecen los siguientes: 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

Exp.021 
Núm. VI11/2008/020 

C O N S I D E R A N D O S 

!. E! C. ARROYO RIVERA, JOSÉ ANTONIO, en virtud del citatorio suscrito por el Secretario de 
esta Comisión, compareció a la audiencia el día 23 noviembre de 2007, en la que se le 
Informó que el C, VILLANUEVA YE RE ÑAS, LUIS HUMBERTO, interpuso recurso de revisión, 
impugnando la resolución de la Comisión Dlctaminadora para el Ingreso y la Promoción 
del Personal Académico del Sistema de Educación Media Superior, motivo por el cual 
obtiene la calidad de tercer perjudicado, quien haciendo uso de la voz a fin de que en 
ese momento argumente lo que a su favor considere procedente: Solo pido a esta 
Comisión se ratifique mi dictamen de ganador ya que considero reunir los requisitos 
necesarios para ello, Que es todo lo que tiene que manifestar. 

II. Que el C. VILLANUEVA YERENAS, LUIS HUMBERTO, en virtud del citatorio suscrito por el 
Secretario de esta Comisión, compareció a la audiencia del día 23 de noviembre de 
2007 en la que manifiesta: Me siento agredido porque tengo 20 años Impartiendo la 
clase de Microbiología en ta Facultad de Medicina y fui reprobado en la entrevista con el 
Director, me comento que los parámetros que tomó para evaluar es que no tuviera 
compromiso con otra dependencia, y el segundo, que hubiese hecho solicitud de 
participación a más de una preparatoria. 

III. Esta Comisión Permanente de Ingreso y Promoción del Personal Académico, del H. 
Consejo General Universitario, una vez que ha estudiado el escrito de inconformidad del 
recurrente, desahogado las audiencias correspondientes, valorado los razonamientos 
expuestos y los expedientes de méritos resuelve ratificar el dictamen de ganador, emitido 
por la Comisión Dictamlnadora del Sistema de Educación Media Superior, toda vez que 
el académico cumplió con los requisitos establecidos por la Convocatoria de Concurso 
de Oposición Abierto para la plaza SEMS-58-TN. 

Por lo anteriormente expuesto y en el ejercicio de las atribuciones conferidas a esta 
Comisión Permanente de Ingreso y Promoción del Personal Académico, del H. Consejo 
General Universitario, por la Ley Orgánica, el Reglamento de Ingreso y Promoción del 
Personal Académico, de la Universidad de Guadalajara, en sus artículos 38°, 39°, 40° y 
41° resuelve con los siguientes: 

UNICO: Se ratifica el dictamen de GANADOR a nombre del C. ARROYO RIVERA, JOSÉ ANTONIO, 
emitido por la Comisión Dictaminadora para el Ingreso y la Promoción del Personal Académico 
del Sistema de Educación Media Superior, para ocupar de manera temporal ta plaza SEMS-58-TN, 
de Taller de Microbiología, adscrita al Departamento de Ciencias Experimentales, en la Escuela 
Preparatoria Tonalá Norte del Sistema de Educación Media Superior, de acuerdo a lo resuelto en los 
considerandos I, II y III del presente dictamen. 

En su oportunidad, ejecútese en los términos que señala el último párrafo del Articula 35° de la ley 
Orgánica de la Universidad de Guadalajara. 

Notifíauese personalmente, anótese en el rJáistro, con. testimonio de la presente resolución, 
vuélvase el expediente a la dependencia unlv||s|aria';dé,origen para los fines que establece el 
Reglamento aludido y expídanse las coplas que? in. 

R E S O L U T I V O S 

Página 2 cié 3 t " 

I 
Av. J u j i e j N* 976. Piso 11. S. J. C. I'. 44100. reí. directo 3134-2243 Conmutador: 3134-2222 Exts.2428, 2421. 2243. 2420 y 2457 f=ax. 3134-2278 
Guadalajara. Jalisco. México 
r.ttp-//w.v.vhcn'j ccICnix 



UNIVERSIDAD D E B U A D A L A J , 
H. CONSEJO G E N E R A L UNIVERSITARIO 

Exp.021 
Núm. VI11/2008/020 

Así lo resolvieron y firmaron los miembros de la Comisión Perrpt^nente de Ingreso y Promoción del 
Personal Académico, del H. Consejo General Universitario. 

NNE LOUBET MTR/y. PATRICIA MARI 

DRA. MARIA GRACIELA E3£1N6SA RIVERA 

I 
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